
DIRIGIDA A: Exbecarios del Sub Programa de Becas Doctorales y Postdoctorales del Programa de Becas IFARHU-SENACYT; y panameños 
egresados de otros programas de doctorados de investigación no financiados por la SENACYT, que finalizaron sus estudios entre los años 2012 
al 2016, con el fin de insertarse en una universidad, institución de investigación o de desarrollo tecnológico del sector público y/o empresa 
privada, con o sin fines de lucro, con capacidad de llevar a cabo investigación y desarrollo científico o tecnológico.

OBJETIVO: Fortalecer la inserción de panameños que finalizaron sus estudios entre los años 2012 al 2016 en programas de doctorados en 
investigación, con el fin de contribuir a desarrollar nuevas líneas de investigación y/o grupos de investigación en una universidad, institución de 
investigación, o de desarrollo tecnológico del sector público y/o empresa privada con o sin fines de lucro, con capacidad de llevar a cabo 
investigación y desarrollo científico o tecnológico.

CATEGORÍAS DE APLICACIÓN: (categorías de evaluación separadas).

A. CATEGORIA EXBECARIOS DEL PROGRAMA DE BECAS IFARHU-SENACYT: Exbecarios del SUB PROGRAMA DE BECAS DOCTORALES Y 
POSTDOCTORALES, que finalizaron sus estudios durante los años 2012 al 2016 y que buscan insertarse en una universidad, institución de 
investigación, o de desarrollo tecnológico del sector público y/o empresa privada (con o sin fines de lucro). 

B. CATEGORIA INSERCIÓN DE TALENTO DE OTROS PROGRAMAS DE DOCTORADOS NO FINANCIADOS POR SENACYT: Investigadores 
con grado académico de doctor en investigación que finalizaron sus estudios durante los años 2012 al 2016 y que buscan insertarse en una 
universidad, institución de investigación o de desarrollo tecnológico del sector público y/o empresa privada (con o sin fines de lucro).  

DURACIÓN: Los proyectos adjudicados podrán tener una duración de hasta dos (2) años.

MONTOS: La SENACYT financiará hasta Cincuenta Mil Balboas (B/. 50,000.00) de la totalidad del proyecto. El fondo constituye un capital semilla 
que permitirá al doctor desarrollar investigaciones en ciencia básica, investigación aplicada y/o desarrollo tecnológico.

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
El objetivo principal de la selección debe ser el mérito científico-técnico e impacto, para lo cual se deberá conjugar los siguientes criterios:
• Calidad científica o tecnológica de la propuesta.
• Potencial del equipo humano propuesto.
• Originalidad de la propuesta en su ámbito científico- tecnológico.     

PRIMERA RONDA
PLAZO PARA ENTREGA DE PROPUESTAS:  
MARTES 4 DE JULIO DE 2017 (HASTA LAS 1:00 P.M., HORA EXACTA)

SEGUNDA RONDA
PLAZO PARA ENTREGA DE PROPUESTAS: 
MARTES 17 DE OCTUBRE DE 2017 (HASTA LAS 1:00 P.M., HORA EXACTA)

FECHA DE APERTURA DE LA CONVOCATORIA: MARTES 18 DE ABRIL DE 2017

Es responsabilidad del proponente y no de la SENACYT asegurarse que la propuesta entregada esté completa y haya sido 
recibida en el(los) plazo(s) previsto(s).   CONSULTAS: ite17@senacyt.gob.pa o al 517-0153 ó 517-0031.

ANUNCIO DE CONVOCATORIA PÚBLICA

CONVOCATORIA CONTINUA DE FOMENTO A LA INSERCIÓN DE 
TALENTO ESPECIALIZADO (ITE) 2017

Requisitos, criterios y términos adicionales están disponibles en www.senacyt.gob.pa/convocatorias
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